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72 
DESISTIMIENTO DE UN AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA LIE ES- 

có
 NUMERO: 42 

TATUTOS SOCIALES DE LA COM- 

PANIA "BIRA BIENES RAICES S5.M.". 

AUMENTO DE  CAPÍTAL, CAMBIO —DE 

DOMICILIO, Y REFORMA DE  ESTAÁ- 

TUTOS SOCIALES  —DE LA. COMPA- 

  

NIA DENOMINADA —"BIRA BIENES 

mt RAICES S.A +... 

CUANTIAZ S/. 4957000.000,00. —- - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los. DIECINPEVE, 
pr 

días del mes de N 0, LEMA EJ de. mil novecientos 

noventa y tresi/Mite mí, Abogada SARA CALDERON REGA- 

rrol NOTARIA sima QUINTA de este Cantón, compare- 

ce a la . celebración de la ¿Presente escritura el 

Señor OSCAR —LOOR OPORTa, aten declara ser de esta- 

do civil Casado, Ejecutivo, a nombre y en  represen- 

tación de la Compañia "BIRA Anos RAÍCES S.A, un 

su Calidad de Gerente, “Según consta del Nombramiento 

que como documento habilitante se agrega asesta maz 

tríz, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, hábil para contratar y a quien de  conoceslio 

doy fe.- Bien instruido en el objeto Y  resuitados 

de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y Desi 

TIMIENTO DE UN AUMENTO DLE CAPITAL EN TRAMITE Y_RE- 

FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo otorgamiento pro- 

/ A 

Y 

e e A A A A A 
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OFORTO,, 

“cede con amplia y entera libertad para que sea 

“elevada (a escritura pública me presentó la minuta y 

el documento 'habilitante que es del tenor siguiente! 

"MINUTA: SENOR NOTARID.- En el protocolo de Escrituras 
A A 

Públicas a su cargo, extienda una en la cual conste 

el Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Refor- 

ma * de Estatutos Sociales y desistimiento de un  Au- 

'mento de Capital en trámite y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañia "BIRA RIENES RAICES S.A.", que 

AS 0) 
se” contiene al tenor de las siguientes cláusulas! 

PRIMERA: 4 INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

la' presente estritura pública, el Seffop OSCAR LOOR 

ar su calidad de Ger de la Compañía 
JA 
SA 

"EIRA * BIENES RAICES mismo que acredita con 

  

“el Nombramiento debidamente ¡inscrita que acompaña. - 

f 
SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) YLa Compañía  "BIRA BIENES 

RAICES 5.A.", se constituyó "mediante escritura  publi- 

ca gptergada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil Doctor dorge Maldonado Renella, el “cinco 

de Diciembre de mil novecientos ochenta Y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

Enero de mil' novecientos ochenta y cuatro; bh Median- 

te escritura pública otorgada ante el Notario Se- 

gundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge dara Grau, 

“el cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

“cinco, (inscrita en el Registro Mercantil el  veinti- 

ceils de Noviembre de mil novecientos ochenta Y 

cinco, se aumentó el capital 'social de la Compañia
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en Cuatro Millones de Sucres y se reforá 

n me 
. + , . a 

Extraordinaria de Accionistas de la mena prada 
A q 

Estatutos Sociales: cc) En sesión de E 

dy» 

pañía celebrada el dieciocho de Junio de 

  

E a 

cientos ochenta y Ocho, se resolvió por unanimidad 

aumentar el capital social en la suma de Cuarenta 

y Cinco  Miliones de Sucres y reformar los Estatu- 

tos Sociales en relación al capital «social, al 

cambio de domicilio y a. la modificación de la 

administración y representación legal de la compañía, 

habiendo la Abogada Sara  Caiderón . Regattoí —Notaria 

Vigésima — CUluinta del Cantón Guayaquil otorgado con 

fecha veintinueve de Noviembre de il novecientos 

ochenta y ocho la correspondyente escritura de 

aumento de capital, cambio de” domicilio y reforma 

de estatutos sociales. Sin embargo, dicho aumen t 0 

nunca se presentó al trámite en la  Ssuperintendencia 

de Compañías y en consecuencia no está inscrito en 

el Registro Mercantil: d) En sesión de Junta General 

  

Extraordinaria de Becioniztas de la mencionada coma 

4 ON > 4 - A 

pañía celebrada el día siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, cuya copla certificada 

se acompaña, se rasoprí por A ÓN 

e .o” a pa 
o : os Ly al 

Aumentar el capital social de la  compañlay en 
TES A 

“7 a ] 7 
«SUMA de Cuatrocientos Noventa y Cinco Millones aa 

Sucres, mediante la emisión de cuatrocientas noventa 
: / 

É 

y cinco mil nuevas acciones ordinarias y A PE 

: ¿Let 
vas de . Mil  Sucres cada unas Segundo) Aceptar / la 

Í 

/ 
/ 

/ 

¿
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17 

suscripción y pago que de dicho aumento realizó el 
F 

y 

accionista Economista ' Oscar Ú'loor Risco ' Tercero) 

Cambiar domicilio de la Compañía a la ciudac 

paa 7 
pe . 

1 

e Zaruma; “Cl arto) Reformar los Estatutos Sociales de.” 

Pl o 
la' -[Compafíía en lo referente a los artículos tres, 

  

    

o . . o, . , e . . 
cuatro, quince, diecisiete y diecinueve Quinto)-Dejar 

” 7 Y 

sin efecto todas las resoluciones adoptadas en la 

sesión de Junta General de Accionistas celebrada 

el dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta y 

e 

. a : - " e 

tocho, que 'se refieren a la decisión de aumentar el 
t 

“capital social en Cuarenta y Cinco Millones de Sucres, 

cambio de domicilio y reforma de estatutos sociales; 

“y Bexta) Dejar sin erecto fa escritura pública otor- 

<“gada el veintingo/ de NovienbrreÓs mil novecientos 

ochenta y ocho Br la Notaria Vigésima Guinta del 

Not 
"Cantón Guayaquil Abogada Sara  Calderan Regatto.- -— - 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

el Heríor OSCAR LA 00R  OFORTO, a nombre y en  repre- 
2082 
ii 

sentación de la Compafíía "BIRA BIENES. RAICES S,A.", 
os 

como * cpténte de la misma, expresamente declarar” a) 
PS 

j 

Aumentaud” el Capital Social de la Compañía gar la 

suma de QUINIENTOS o MbouNES DE” SUCRES, mediante el 

"incremento de Cuatrocientos Noventa y Cinco Millones 
z . e? s “o. . 

de | 'Sucres, mediante la emisión de cuatrocientas 

naventa y cinco mil nuevas acciones ordinarias Y 

nominativas de mil  sucres cada una, aumentó que ha 
cc 

apro A y mar 

sido íntegramente suscrito/ por el accionista Econo” 

mista Oscar Loor Risco y pagado como se indica en 7 
3 A 

W 
' , 1 
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HAICES S.A 

que 
en 

capital pagada de la compañ 

Presidente declara instalad 

conocimiento de la Sala 

Dia, relativo al o aumen 

Gerente 2XPresa varia 

compañia debe lograr 

imovimienta economico 

social, estimando 

er la suma de Cuatroci 

fin de que con t 

la suma de Quinientos 

aumente se efectuaria. 

y Poventa > Y | Sáne 
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mc cue apruebe la elevación del mismo 
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CL narnia 

millor de 

y cinccd mid 

cada LITA» 

dente propone 

el mismo que 

de La     
   
       
    
     

E CS ENES “RAT des” 7 
sucres mediante de 

acciones ardinariá 
Considerado y 

consideración 

refiere a la A 

forma de pago del mismo. 

númera de acciones ue 

General por manimidad 
tr Aa pa 

accionistas + 

br Jos: Manz 

deseo de m0 

alo derecho 

noventa Y cuatro 

¿4 continuación la 

hacerse en la slc 

mediante compensación : 

presente aumento y da difera 

por cualquiera de : 

Énto naventa Y 1 

de dos años contados dá 

acmenta en el Hegistr 

par la Doctrina moy Superintendena 

Compañiaza da dunta 2 lv quer tincaiamidad ratificar de 

entregas de dinera aque 4 calidad de prestamo a hecha 

Cm Z no] LE Pusitivao EY AA 

compañia dado pt cta E 0 A € nerado 

iguala : i pas 
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cuscripcioprTa realice 
Lor Riscó, ya que 102 

Dr HE ándrade Hicoz, 

     

  

          

  

    
   

  

    
     

  

   
     

     

  

de 

unanimidad cue el pago de 
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ad momento de ribir o ed 
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i CEN el artáculo. 

An tem del plazo máxi 
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la suscripción de 

acciones se deben : z yt 

de la Sala el artículo ada de. ls cia da dos 30 

cor bid en los q CULO 

Capital social de la E MILLONE 

a dividido en QUINIENTAS 

mil sucre Cada LU, FJI: 

al cuirnientos mil, inclus 
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Mtra 
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ca : A . 

reformar 1 artíicilos indicadas anmterica 

cauedarán con Ed A > 

"ARTICULO 41 Son atritua 

- “A a imdiva cita ds 

sentación de dé 

Administrar con E el 

establecimientos da PUE 

inmuebles 

la Junta 

¿ingresos y 

on 

Yo dictar 

de la 

conlaliidad, archi se 

talar puro ima muena marcha do 

7 lod Fura + sal 

UT a CUE 

POUILO DIECA 

* criba ona Y 

indivi dualmente 
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aErajudicialz br CC Y 
dunta General de Accionistaerí Ya 0) Tunas 

del Gerente". 
"ARTICULO DIECINUEVE, $ 
Gerente  individuaslmen 

dudicial y Extrajudicial, 
facultad para resolver y 

la compañia, Ornarnao 

autorizados. sin máz limi 

y el presente Statuta, 

En relación con el cuarto Dia, el Pre 

manifiesta UE En 4 Ha tado de Accionistas 

celebrada el dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y 

Gacho, se. resolvió E po Los 

cuarenta y cinco 

E 10S 

Y 

  

      

  

     

    
     

  

    
     
   

  

sidente y el 

cación Legal, 
adores, tienen 

. de 

amplia y  degalmente 

establecidas por la Ley 
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cial de la  compernía en 

cambiar su domicilio 

ción ado capitala dal 

administración > 

“A rm 

    

PENES, . , 1 

Presidente, con fecha veintl: 

ochenta y Goa, a MotlaridA 

rrespondient escritura 

domicilio Y md A E 

fue presentada al  tiráma 

consecuentemente Lampa z 

por loa. que en definitiva 
Luego de 

CUTÉTIA ME, 

adoptadas en la € 
ei dieciocho de junio 

refieren a la decisión 

yv cinco millones 

5 as sociale 

den del Dia, Farina 

sin efecto la escritura 

domicilio y reforma de e 

RTENES RAICES B-A." otorgada 

novecientos ochenta 

Cantón Guayaquil bo 
fue presentada al Un 

e encuentra inscrita 

Toda vez que ha sl 

elo Fresgiente pone 

clvwiefdo en Forma 7 

ccompañia, para que tacultades, 

loz trámites acamae CEBA, validez jurídica 

aumente del capital y d medio A tatuto Social o due han 

quedado aprobadas € z E 

ecto la escritura del 
ada vez que ban 

ed Orden del Día de cono 

DATa que aroceda a sd nda 

¿uego de un receso de una hora, el € ia tario da lectura 
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2 ed 

are de mil novecientos 

ima Ouinta atorgó la 

Capital cambia de 

CEE GUN A 
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 Guayaquil, Noviembre 0 38 1,93 

A
 

a
 

Señor Ingen mera 
OSCAR LOOR OPORTC 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:    
traordinaria ae 

  

is as de la Compañía Anónima BIRA B B reunida e; - 

y, resolvió por unanimidad, reel in ara el carao de 
Le la misma, por un nuevo período de :«cindp añ ejerciendo la re 

ción legal, Judicial y extrajudicial de lc pañía.      
uridu ciones tas constantes en la 2scriture Púbiica de Constiuu- 

o e la Compañí a Anónima BIRA, DJ ENZS RAICES S.A... otoroaGe ante ei - 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, señor Doctor Jorge laldonado Rene- 
lla el 5 de Diciembre de 1.983, inscrita en el Registro Mercantil des - 
Cantón Guavac.11 el 3 de Enero de 12984 y en la Escritura de Aumento de - 
Cabital y Reforma de Estatutos torgada ei cinco de Noviembre de mil no- 
vecientos ochenta y cinco ante Dr. Jorge dare Grau Notario Segundo - 
del Centón Guevaquió, e inscrit istro Mercantil el 26 a. le - 
viembre de 1,985, 

. Aten A » 

Lc? ii Y 
JosécMerzur Villa yr 
SECRETARIO AD-HOC 

  

  

CLRIFICO $ ue con fecha de noy y 

Ciileda inscrito el presmte Kontroolckto da Germto de BIRA BL 
   

   

    

  

RAICES Se As, de fojas 3.031 a 32082, númsro 1.030 del Registro Hace 
; 

cantíl y anotado bajo el número 1.37 del Repertorio .- Apenivándosa 

los comprobantes de pugo por Impuésto de Regísteo Dafa a Nacionale 

Guayaquil, - rancojá trey/sa id novicinaios To pcontá 1 e El iegizn 

trador Mercantil e . PS 7 

> ELL 

E 
AS 

A 

AB. HECTOR MIoULL Aa ADE 

Re guiados Ma cant gal a A G Gua quit 

  

  



    

     

  

     
        

    

1 el Acta de Junta General Extraordinaria 
- ; 

2 nistas de la compríiila, GUE.- 22 agrega 

2 to habilitantes bf Cambiar el ondóilio de 
A 

4. fía a la ciudad de Zaruma 27 Due. se 

5 Estatutos Sociales en la que respecta a 

na. ; A, 

6  tículos Tres, Cuatro, Quinge, Diecisiete: y Diecinueve, 

A 
7 en el sentido que consia deT””Agta de Junta bene- 

A os o. pi Pt A e ¿ 

l | 
3 ral Extraordinaria de Accionistas de facha. Septiem- 
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 (a 

1 te 

siete de mil novecientos noventa y tresy dd) El 

suscrsppór el aumento de capital es de nacionali- 

0d] uatoriana; a) Cue se dejan Sin efecto todos 

m
o
 

    
     

M
D
 

roya olutiones adoptadas en la Sesión de Jun Ed 
en 

Geñeral de Accionistas celebrada el dieciocho de 

Junio de mil novecientos ochenga y ocho, que Be 

refieren a la decisión de aumentar el capital Bu 

Cial en Cuarenta Y Cinco Millones de Sucre: 

cambiar el domicilio y reformar los estatutos Fado 

ciales; f)  Dlejar sin efecto escritura pública, , 
AA, an ds 

A £pRA 

otorgada el veintinuevo de  Noyiembre de-: mil novedtr ¡PF 
A A . a or 

cientos ochenta “Y” ocho ante las Notaria Vigia 

Duinta del Cantón Gutes yaquil Abogada,-“Sara Calgeron a 

Regatto.- Se acompañar  COmo documentos habilitan:<ao 

los siguientes: copia certificada del Acta de  Rosiun 

    

de dunta General Esxtranrdinaria de 'Accionistes 

la Compañia "EIRA  EIENTS RAICES S.A", y . A , 

certificada e inscrita del Nombramiento de Lor 

3 

de la misma Compañia. Aqregue Usted Señor ol 

las demás cláusulas de e*stílo para la valio. 

 



1 perfeccionamiento de la escritura Firmado) Abogada 

Cecilia Herrera Villavicencio.” Registro número  slete KR 

mil doscientos setenta y siete.-f/ HASTA AQUI LA  mMÍ- 

10
 

4 NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMEN= 

1
 

    

TO HABILITANTE.- SON COPTAS.- Bueda agregado' el Nom- 

¿  bramiento 'de ' Gerente d la Compañía "BIRA — BIENES 

7 RAICES S.A." y la copYa del Acta de Junta General 

E Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañia. - 

> LEIDA esta escritura de principio a fín, por mí el 

10 Notario, en alta voz * al compareciente, ¿éste la 

11 aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

12 suscribe en Lnidad de acto y conmigo el Nota- 

    
    

  

14 os | 

17 | /) 0 AU 
LAN VOL 

a OSCAR) LOÓRÍ OPORTO 
13 

C.C.H 0907599542 
19. C.Vot.k 034-210 
20 R=U.C.*$ 0990670307001 

21 Y 

_ DD Dinstaco) / AA LEL > 

23 JA deta SE OTORGO ANTE MI, 

34 en fe de ello confiero este SEGUNDO * TESTIMONIO, en seis 
mr 

23 fojas Útiles que sello y firmo en Guayaquil, 2 Veintinueve de 

novecientos noventa y X1Tr908s - 

    
D1- 

ADOEACON AEGATTE 
exaorel    
 



“Pu “18 

1 LIGENCIA. - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

treinta y cínco de la Ley Notarial vigente, foma nota de 

el Desistimiento dal Aumento de capital”Í Reforma de Es- 

4 tatutos Sociales que contiene la escritura pública que - 

Es antecede, 21 margen de la matriz de la escritura pública 

des AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES LE LA COMPAÑIA "BIRA BIENES RAICES S. 

E A. ?, - Cuantía: Sí 45'000.000,00, otorgada ante mí, el - 

A, 

E veintinueve de Noviembre de mil novecientes ochenta y - 
Y 

10 ocho./- Guayaquil, a veintinueve de Noviemb e de mil 

11 novecientos noventa y tres. -, 
ae 

  

dar ON REGATT ! 

Y ULBriS Yigesimao uinia del Z Cantón Guayaquil 

  

125 POY FEs Que ulimargen:de la maetrit- de fechas diecinueve 

12 de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, tomé - 

ES note que el señor Intendente de Compañías por Resolución 

el 4 9he2=1-1-0000329, de fecha veintiocho de Enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, aprobó la escriture- que - 

¿2 contiena esta copis. - Guayequil, e dos de Febrero de - 

A 

   



a 

qUe y, Presa sola LL URA) aus dl de ta 

dt ar a irc dy Id ¿ge 14 o 

Cda Y fuiiada eel us blind UA Mud id 

dos Voy dica Mrs do de. dd ee ci 

Houduii d0s Y la 2 Ta 120000 ¿rn o. 

da Puy Uca Y Me 1 > . - “ 

Y 

au] Y 

DOY FE:-» Que en esta fecha y, al margen de la matriz. 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo-. 

Quínto, de la Resolución No.94-2-1-1-0000329, de fecha veíntio * 

cho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, de la ' 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación del cambio de domicilio y, la reforma de estatutos 

de la compañía BIRA BIENES RAICES S.A...- Guayaquil, marzo 14 

de 1.994. /- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTAN GUAYAQUIL 

  

CiNTIFICO 4 Que 

En cueplímiento de lo ordenado en la Resolución Número 94-2=1-1-0000329, 

dictada el 28 de imero de 1.994, por el Intendente de Compañías de Guaya 

quil, se tomó nota de la anterior escritura pública de CAMBIO DE DOMI= 

 



CTLIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIT. A LA DE ZARUMA, AUMENTO DE CAPITAL - 9 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía BIKA BIENES RAICES So Ao, 

a fojas 495 y 21.974 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1,984 y 1.985, en su orden, al margen de las inscripciones res- 

pectivas .- Guayaquil, Marzo diecisiete de mii novecientos noventa 

i cuatio e- El hegistrador Marcantil .-    

  

        

  

El ALCIVAR ANQRAB: 
teginador Mencuñull uo” 

 


